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Servicios de rehabilitacién
en uvnidades de medicina familiar

Juan Manuel Guzman Gonzdlez
Unidad de Atencion Médica,
Instituto Mexicano del Seguro Social, Distrito Federal, México
Correo electrénico: jmguzman@avantel.net

El tema de la discapacidad toma cada vez mayor importancia debido al aumento en la incidencia de
morbilidad generadora de discapacidad, al incremento en la esperanza de vida y a la gestién que ha
desarrollado la opinién publica, tanto que se considera no sélo un problema de salud sino un problema
social y econémico.

En 1981 se promulgd el Afio Internacional de la Discapacidad y en 1982 se aprobé el Programa de
Acciéon Mundial para los Impedidos. Ambos son el punto de partida para la generacion de esfuerzos que
buscan ampliar la cobertura para la atencién de las personas con discapacidad.

La Organizacién Mundial de la Salud informa que 10 % de la poblacién en general presenta algin
grado de discapacidad, del cual 7 % corresponde a padecimientos del sistema neuromusculoesquelético
y 3 % al tipo psicosocial.

Hl Instituto Mexicano del Seguro Social brinda atencién a una poblacién aproximada de 50 millones
de detechohabientes, con una proporcién de personas con discapacidad severa de 2.5 %.

Hl Instituto estd generando un cambio relevante para la atencién a los pacientes que requieren servi-
cios de rehabilitacion. En la presente administracion se identificaron problemas de acceso, largos tiem-
pos de espera e ineficiencia en la provision de estos servicios. Por tal motivo, se decidié extender la
cobertura de los servicios. Originalmente se otorgaban en unidades de tercer nivel y hospitales generales
de zona; la iniciativa actual busca facilitar el acceso a setrvicios de rehabilitacion mediante su instalaciéon
en unidades de medicina familiar y para las causas mas frecuentes de demanda de atencién. En este
proyecto se considera el disefio médico arquitectonico, el cual incluye la construccion de areas fisicas
apropiadas y las guias de equipamiento, crear un sistema de informacién en rehabilitaciéon con la
inclusion de las Clasificaciones Internacionales de Enfermedades CIE-10 para los diagnésticos, CIE-9
con modificador clinico para los procedimientos y la CIF —Clasificaciéon Internacional del Funciona-
miento de la Discapacidad y la Salud—, la capacitacion a los médicos familiares y la unificacion de
criterios de diagnostico y tratamiento del personal del servicio de rehabilitacion de las unidades de
medicina familiar.

Con base en lo anterior, un grupo de médicos clinicos e investigadores del Instituto Mexicano del
Seguro Social de los niveles normativo y operativo, se dedicaron a integrar guias clinicas basadas en
evidencia cientifica y congruentes con los recursos disponibles en la actualidad, con la finalidad de
abordar las principales causas de demanda de atenciéon que requieren  rehabilitacion en medicina familiar.

El esfuerzo de este grupo de médicos permitié elaborar 10 guias clinicas de diagndstico y trata-
miento, las cuales serviran de herramienta para apoyar las actividades de educacién médica continua
y el otorgamiento de atencién médica con calidad y oportunidad en los servicios de rehabilitacion en
unidades de medicina familiar.

Adicionalmente, a partir de las recomendaciones expresadas en estas guias clinicas, se elabor6 la guia de
equipamiento con el cual contaran los servicios de rehabilitacién en las unidades de medicina familiar.

En este mamero se publican las primeras dos guifas clinicas: rehabilitacién del paciente con parélisis
facial y la atencién de pacientes con esguince de tobillo; en los siguientes se continuard hasta completar
las diez programadas. [l
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